
Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 

información protegida de 
conformidad con los artículos 

113, fracción III de la LFTAIP y 
116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 

párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

INBURSA TULA DE LA POLIZA DE SEGURO 
St;r,:·~ur-.::>::'; 

Seguros lnbursa S.A: Grupo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325•05-05 

DATOS DEL CONTRATANTE 

MUL TISERVICIO LA VILLITA SA DE CV 
ZACATECAS 110 
MEXICO II SECCION 
VILLA DE COS C.P. 98430 

PRODUCTO 
SEGURO MUL TIMODAL EMPRESARIAL 

VIGENCIA 

NO. DE POLIZA 
21613 30009552 

R.F.C. 
MVl0602156M6 

MONEDA 
DOLARES 

TIPO DE DOCUMENTO 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA 
SEGUN ESPECIFICACION 

FORMA DE PAGO 
Desde las 00:00 Horas Hasta las 24:00 Horas 

01/ENE/2022 31/DIC/2022 PAGO UNICO 

SEGUROS B RSA, S. . (QUE EN LO SUCESIVO SE DE OMINARA LA COMPA A), DE A UERDO CON LAS CONDICION S PARTICULARES DE CAD, 
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA {QUIEI 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

TERMINO MAxlMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 
• . Y UL TER/ORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 

31/DIC/2021 

FECHA DE EXPEDICION 

30DIAS 
5D/AS 

FIRMA AUTORIZADA 

LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ÉSTE PRODUCTO, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 36, 36-A, 36-B Y 36-D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, BAJO EL OFICIO 06-367-ll-1.1/10597 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y LOS REGISTROS 
CGEN-50022-0022·2010 DE 5 DE ABRIL Df 2010, CGEN-50022-0042-2004 DE 21 DE SEPllfMBRE DEL 2004, CGEN-S0022·D043•2004 DE 30 DE SfPTIEMBRf DE 2003, CGEN-S0022-0077-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 
CGEN-S0022·0091-2005 DE 28 DE JUNIO DE 2005, CGEIJ.SQ022·0147·2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022·014il•2005 DE 15 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CGEN-60022•0261•2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 
CGEN-S0022•0262·2005 DE 10 DE ENfRO DfL 2006, CNSF•S0022·0597•2003 DE 30 DE SfPTIEMBRE DE 2003, D-2.//01-94 DEL 24 DE ENERO DE 1994, DVA•S•321/2001 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001, DVA-S-326/2001 DEL 28 
DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
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LE INFORMAMOS QUE CUANDO AMPAREMOS LA COBERTURA DE RC AMBIENTAL, VAMOS A INCLUIR LA SIGUIENTE ESPECIFICACIÓN: 

COBERTURA 

RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 

R.C. CONTAMINACIÓN (SUBUMITE) 

R.C. AMBIENTAL (SUBLIMITE) 

SUMA ASEGURADA 

$275,000.00 USD 

AMPARADO 

AMPARADO 

CONDICIONES PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

CONTENIDO 

• CONDICIONES GENERALES ___________________________ _ 

" CLÁUSULA 1ª MATERIA DEL SEGURO -------------------------
.. CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DE LA COBERTURA DEL SEGURO CONTRATADO ______ _ 

11 CLÁUSULA 3ª DAÑOS EN SERIE. __________________________ _ 

'" CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA. --------------------------
'" CLÁUSULASª PREEXISTENCIA. ---------------------------
11$ CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES ___________________________ _ 

11$ CLÁUSULA 7ª PRIMA. ------------------------------
11 CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE -----------------------------
@ CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO __________________ _ 

" CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN Y REINSTALACION DE SUMA ASEGURADA --------------
" CLÁUSULA 11.- AGRAVACIÓN DEL RIESGO -----------------------

CLÁUSULA 11.1- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO __________ _ 

" CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS _________________________ _ 

@ CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS ---------------------------
CLÁUSUL.&.14ª INSPECCIÓN ___________________________ _ 

@ CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN ---------------------------
'" CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES -----------------------
'" CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE ___________________________ _ 

111 CLÁUSULA 182 COMPETENCIA. __________________________ _ 

'" CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. ----------------------
'" CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO -----------------
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• CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO_ 18 

• CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS_______________________ 18 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 • A, 36 ·BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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Estas Condiciones Generales forman parte de este contrato de seguro para el cual se aplicarán condiciones particulares que definen el 

alcance del seguro. 

Definiciones 

Para la interpretación de las presentes Condiciones Generales, se deberá entender lo definido a continuación para cada uno de los 

siguientes conceptos, sin importar si este es usado en piurai o singuiar. 

Actividades altamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o manejo de sustancias, materiales y/o residuos con características 

corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y/o criterios utilizados para su determinación por Autoridades Ambientales 

r:ompetentes. 

Ambiente/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posibles la existencia y 

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

Asegurado. Persona física o moral especificada en la carátula y/o especificación de la Póliza que tiene un interés asegurable por estar 

expuesta a causar daños al ambiente y de cuyas consecuencias sea responsable según las leyes mexicanas. 

Autoridad Ambiental: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias, la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos así como autoridades y tribunales especificados en la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). 

Beneficiario del Seguro: Responsable de reparar el daño ambiental ocurrido y/o tercero dañado por la eventualidad prevista en el 

Contrato del Seguro con fundamento en el Código Civil Federal, artículo 147 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro y la ley Federal de 

Responsabilidad Ambientai 

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros 

;osistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forma parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 

especies y de los ecosistemas. 

Caracterización: Conjunto de acciones encaminadas a determinar cuantitativa y cualitativamente la extensión y magnitud de un daño 

ocasionado al ambiente. 

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, tal como, pero no limitado a: 

rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, maremoto, tsunami u otros 

fenómenos hidrometeorológicos. 

Compañía de Seguros: Empresa que suscribe el contrato de seguro. 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a fines distintos de la reparación o 

remediación de sitios con daño al ambiente en los que por razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio resulten 

imposibles de reparar o remediar. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA Tl:CNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 • A, 36 ·BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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Contaminación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause un peligro al 

equilibrio ecológico. 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental e imprevista descrita 

como Contaminación Súbita 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura o a la fecha de 

retroactividad otorgada por ia póliza de seguro. 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran como consecuencia de 

un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar inequívocamente el momento de su 

ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por la normatividad ambiental vigente los hábitats, 

los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre 

,s mismos, identificables dentro de las 72 horas siguientes a su ocurrencia. 

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, 

suelo, flora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición natural. 

Contención: Conjunto de medidas encaminadas a prevenir o evitar la dispersión de contaminantes en el ambiente. 

Contratante. Persona física y/o moral que adquiere el Seguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la obligatoriedad del pago 

de la prima. 

Cuantificación del daifa ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos nocivos de la ocurrencia de un daño al 

ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio respectivos, misma que siempre quedará a cargo de un Experto ó 

Perito en Materia Ambiental. 

Daño: 

® A bienes: El deterioro, la destrucción de bienes o cosas, muebles y/o inmuebles. 

.. A personas: Lesiones corporales, enfermedades y/o muerte. 

.. A ecosistemas: Afectación negativa derivada de la ocurrencia de una contaminación ambiental en el conjunto de interacciones 

de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente en un tiempo y espacio determinados. 

Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversas y mensurable de los hábitat, de los 

ecosistemas, de los elementos y de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de 

interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan, ocasionados por la presencia de Materias o 

Energías contaminantes. 

Daño indirecto al ambiente: Cadena causal no constituyente de un efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a una persona 

física o moral en términos de la Ley. No se considerará que exista un daño indirecto, cuando entre la conducta imputada y el resultado 

que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta excepción no 

operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la 

persona señalada como responsable. Los daños indirectos al ambiente regulados por la Ley se referirán exclusivamente a los efectos 

ambientales de la conducta imputada al responsable. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 • A, 36 ·BY 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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Daño moral consecuencial: Afectación que una persona sufre como consecuencia de un daño directo en sus bienes o personas que 

repercute en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la 

consideración que de sí misma tienen los demás. 

Daño o daño Sanción impuesta por un tribunal o juzgado competente en favor del tercero reclamante como castigo 

por una conducta o con la intención de que sirva como modelo de escarmiento a los demás. Independientemente de que en la sentencia 

se indique como parte del daño moral. 

Deducible. Importe que en caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado que se señala en la carátula y/o 

especificación de la Póliza. 

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso de su 

conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinado. 

Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace posible la existencia, 

transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

Emergencia: Situación fuera de control que se presenta por el impacto de un suceso capaz de afectar la integridad de una comunidad y/o 

el medio ambiente pudiendo generar victimas o daños materiales. 

Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos naturales, las relaciones de 

interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de no haber sido éste producido. 

ó Perito en Materia Ambiental: Profesionista acreditado corno Experto ante sus pares por la Secretaría o Colegios de 

Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaría de Educación Pública en Ciencias y/o Profesiones relacionadas directamente con 

la Ecología y el Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Seguridad Energía y Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). 

Fecha de retroactividad: Fecha convenida a partir de la cual está cubierta la ocurrencia de los eventos contaminantes amparados por 

esta póliza. 

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a la voluntad del Asegurado en los que no puede ejercer control sobre ellos, tales 

como pero no limitados a: guerra, guerra civil, actos bélicos, actos terroristas, vandalismo, actos mal intencionados, secuestro, 

revolución, rebelión, motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de hecho o de derecho. 

Ley o Leyes: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio Ambiente. 

Límite máximo de responsabilidad: Importe máximo que podrá pagar la Compañía de Seguros, por uno o por la acumulación de todos los 

siniestros amparados durante la vigencia de la Póliza. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 -A, 36 - BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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Lineamientos del Seguro de Responsabilidad Ambiental: Conjunto de guías y procedimientos emitidos para operar el Seguro de 

Responsabilidad Ambiental. 

Mitigación: Conjunto de medidas que se pueden tomar para contrarrestar o minimizar los impactos ambientales negativos derivados de 

un evento cubierto. 

Obrar Ilícitamente: Persona física o moral que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las disposiciones legales, 

reglamentarias, a ias normas oficiales mexicanas, o a las auloriLaciones, licenciéis, pennisos o concesiones expedidas por la Secretaría u 

otras autoridades. 

Obligado de contratar el seguro de Responsabilidad Ambiental: Toda Persona Física o Moral que gestione o desarrolle actividades 

consideradas como de alto riesgo para el ambiente en los términos señalados por las Leyes y por el marco jurídico ambiental vigente. 

~rjuicio Consecuencia!: Privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación de no 

haberse producido el daño. 

Preexistencia: Ocurrencia de eventos contaminantes acontecidos con anterioridad al de la vigencia o la fecha de retroactividad de la 

póliza, y que por su propia naturaleza hace que el contrato no tenga aplicación. 

Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un 

nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece 

en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR). 

Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos naturales, sus 

condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre esto removiendo sus elementos contaminantes. 

Residuo: Cuaiquier material generado en los procesos de extracción, transforn1ación, producción, consurno, utilización, control 

o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

!!síduos Peligrosos: Desechos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 

inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que 

hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente. 

Responsabilidad Ambiental: Aquella que nace de los daños al ambiente, así como la reparación y compensación de daños cuando sea 

exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 Constitucional, en el entendido que toda persona física o 

moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente será responsable y estará obligada a la 

reparación de los daños o bien cuando la reparación no sea posible a la compensación de daños que proceda, por las cuales resulte 

legalmente responsable el causante del daño. 

Responsabilidad Subjetiva: Aquella que nace de los actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos previstos en la Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental. En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley, cuando el daño sea ocasionado 

por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligada a pagar una sanción económica. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA T/:CNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 • A, 36 • 8 Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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@ El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

" La realización de las actividades Altamente Riesgosas; y 

.. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civil Federal. 
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Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y re-establecimiento de las condiciones que propician la evolución y 

continuidad de los proceso naturales en los niveles presentes en el lugar antes de la ocurrencia del siniestro o daño al ambiente. 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emisión, descarga, manejo, liberación de materiales, productos o 

substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en 

1'1s ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas físicas o morales. 

Sanción Económica o Multa: Pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita intencional o no la finalidad de 

lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos. 

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

Seguro: Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido contaminado con 

materiales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar un riesgo para la salud humana, a los organismos 

vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas. 

Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, que comprende desde 

la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

Ciuma Importe en numerario monetario contratado como cobertura en la póliza, que significa el límite máximo de 

,demnización estipulado en este Contrato de Seguro. 

Tercero Afectado: Toda persona física o moral o la Nación que haya sufrido un daño en su persona, en sus bienes o en el medio 

ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, causado por el Asegurado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con cualquier 

organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines políticos, 

religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de 

derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un 

grupo o sección de ella o de algún sector de la economía. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 -A, 36 - BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAL/STAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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La Compañía de Seguros pagará los daños y los perjuicios consecuenciales, que el Asegurado cause dentro del territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos que resulten en: 

,. la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o 

el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, o 

.. afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, 

Derivados exclusivamente de un daño al ambiente amparado en el presente seguro y por los cuales sea responsable en términos del 

marco jurídico ambiental o civil vigentes en los Estados Unidos Mexicanos sujeto a las cláusulas, condiciones, especificaciones y con 

máximo en los límites de indemnización estipulados en este Contrato de Seguro. 

,iáusula 2ª Alcance y delimitaciones de la cobertura del seguro contratado. 

1. Alcance de la cobertura del seguro 

De acuerdo con las condiciones y especificaciones pactadas en este contrato de seguro: 

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental o Civil frente a Terceros afectados, en los términos 

establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio Ambiente y/o el 

Código Civil Federal, originada por aquellos daños ocurridos y con afectación al medio ambiente en el territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos asimismo, se entenderá como aplicable la legislación mexicana en materia civil y ambiental y como 

competentes las Autoridades y/o Tribunales Mexicanos para conocer en caso de controversia entre et tercero afectado o la 

Autoridad competente en materia ambiental según lo establecido por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y el 

Asegurado o la Compañía de Seguros. 

Para aquellos casos en los que los daños al ambiente se deriven de la emisión de contaminantes al medio ambiente, únicamente 

quedarán amparadas emisiones por arriba de los limites aceptados por la normatividad ambiental vigente, que den origen a una 

Responsabilidad Ambiental o Civil frente a los afectados de acuerdo a la Ley aplicable, ocasionada por un acontecimiento súbito, 

accidental e imprevisto en las instalaciones del Asegurado o por sus actividades declaradas y asentadas en la presente Póliza. 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía de Seguros cualquier evento causante de contaminación tan pronto como le sea 

posible, pero máximo dentro de un plazo de 5 días naturales transcurridos a partir de que tenga conocimiento del evento, salvo 

en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro, en caso contrario sus derechos se 

verían afectados conforme a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

2. Delimitación temporal del seguro: 

ª1 Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por terceros afectados o la Autoridad Ambiental 

competente en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental contra el Asegurado o la Compañía de Seguros por 

primera vez durante la vigencia de la cobertura de esta póliza y derivados de eventos amparados por la póliza ocurridos a partir 

de la fecha de inicio de esta póliza o a partir de la fecha de retroactividad estipulada en la Carátula o Especificación de este 

contrato de seguro. 

El alcance de la cobertura de esta póliza y el límite máximo de indemnización son los vigentes en la fecha de presentación del 

reclamo. 
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.hl Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS de la ley sobre el Contrato del Seguro: 

a. Sin cobro de prima adicional: 

En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el Asegurado cuenta con un 

plazo de 1 año para reclamos que se presenten después del vencimiento de la vigencia de esta póliza y que se refieran a 

eventos ocurridos durante el año de vigencia de la póliza. 

Este período adicíonal para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del límite o una 

modificación del aicance de la cobertura establecido en ia póliza. 

b. con cobro de prima adicional: 

A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañía de Seguros asentada en la caratula o especificación de la 

póliza,se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación, con cobro de prima adicional según lo estipulado 

en la carátula o epecificación de la póliza, de acuerdo con el número de años solicitados para este inciso. 

3. La obligación de la Compañía de Seguros comprende: 

a. Sujeto a los términos y condiciones de la presente póliza, el pago de la indemnización por los gastos de reparación, 

remediación, limpieza y/o compensación de daños que den origen a una responsabilidad civil frente a terceros, o una 

responsabilidad ambiental por daños al ambiente en los términos del Código Civil Federal y la Ley respectivamente en que 

incurriera el Asegurado por las afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y ecosistemas, así como los daños causados 

directa y/o indirectamente a terceros en sus personas y/o sus bienes derivados de la emisión de materiales o substancias 

contaminantes al ambiente o que originen un daño al ambiente por las actividades señaladas en la póliza y realizadas 

dentro y/o fuera de los predios o instalaciones del Asegurado. 

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, los cuales dentro de las condiciones y especificaciones de este contrato de 

seguro incluyen: 

i. El pago del importe de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba otorgar, en garantía al 

pago de ias sumas que se reclamen a título de Responsabilidad cubierta por esta sección. En consecuencia, no se 

considerarán comprendidas dentro de las obligaciones que la Compafíía de Seguros asuma bajo esta sección, las 

prirnas por fianzas y/o cauciones que deban otorgarse para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, 

provisional o condicional, durante un proceso penal, ni las sanciones económicas y/o punitivas impuestas por 

autoridades administrativas al causante del daño al ambiente. 

ii. El pago de los honorarios de abogados ocupados con la defensa del Asegurado, de peritos u otras personas 

calificadas que participen en la investigación de los hechos; costas e intereses legales en materia civil que deba 

pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. Los gastos aquí mencionados incluyen la 

tramitación judicial, la extrajudicial, así como los análisis que sean requeridos aún cuando las reclamaciones sean 

infundadas, según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. 

iii. El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral 

ejecutoriada. 

iv. El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las reclamaciones. 

c. Derivado de un riesgo cubierto, la cobertura incluirá el pago de los costos y gastos que resulten razonables por: 

i. Atención a emergencias; 

ii. Contención de contaminantes; 

iii. Mitigación de impactos y daños ambientales; 
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vii. La indemnización de los daños y consecuencialmente los perjuicios consecuenciales de los terceros afectados, por 

los que sea legalmente responsable el Asegurado según las leyes mexicanas en materia de Responsabilidad 

Ambiental o Civil, conforme a lo previsto en esta sección y en las condiciones particulares respectivas. 

Ciáusuia 3ª Daños en serie 

La ocurrencia de varios daños procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá 

como realizado en el momento que se produzca el primer daño de la serie. 

Cláusula 4!! Suma asegurada 

La Suma Asegurada señalada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía de 

Seguros por evento o por la suma de más de un evento reclamados durante la vigencia de esta póliza, la garantía no excederá en ningún 

momento dicho importe y/o sub-límites- contratados- para todos los conceptos indicados en la Cláusula 2ª, numeral 3. 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de los daños ocurridos, las 

responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización correspondiente en los términos de la 

póliza, las Leyes, o bien al re - restablecer el Estado Base luego de la reparación, remediación, sustitución o indemnización de los daños 

causados, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar daños menores al Estado Base 

identificado previo a la ocurrencia del evento contaminante o daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a 

los afectados originalmente. 

Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobertura, este monto será el límite máximo de indemnización para dicha 

cobertura por siniestro. Este monto no se entenderá como adicionai ai iímite de suma asegurada básico contratado. 

Ciáusuia 52 Preexistencia 

la cobertura de seguro no se extenderá a cubrir los daños presentes o menores al Estado Base al momento de su contratación e inicio de 

vigencia del contrato de seguro o en su caso presentes antes de la fecha de retroactividad. 

Cláusula 62 Exclusiones. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: 

Contaminación gradual o paulatina. 

c.1 Daños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. 

Daños derivados de la omisión intencional en el mantenimiento de equipos e instalaciones. 

Daños ocasionados por emisiones o descargas al ambiente originadas por operaciones, almacenamientos, transportes efectuados 

en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas. 

Daños al ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en términos de la tecnología vigente. 

Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o entidad del sector público 

causante directa de los daños al ambiente. 
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Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, derivados de procesos 

administrativos, fiscales, penales y mercantiles, derivadas del incumplimiento del marco legislativo ambiental en vigor. 

Pérdida o daños que se reclamen como resultado de la interrupción parcial o total, temporal o permanente de las actividades 

empresariales de la empresa causante del daño al ambiente. 

Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. Dentro de éstas se contemplan: 

a) Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al trabajo terminado o en proceso de ejecución. 

b} Responsabiiidades por prestaciones sustitutorias. 

c) Multas o sanciones econónicas. 

d) Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más allá de lo previsto en la Ley. 

Daño punitivo o daño ejemplar. 

Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves, ferrocarriles y vehículos terrestres de 

motor. Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su uso exclusivo dentro de los inmuebles del 

Asegurado y que no requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vías públicas. 

Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o terminales ferroviarias. 

Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por culpa grave del Asegurado o con su complicidad. 

En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños que sufran: 

Su cónyuge, padres, hijos, hermanos u otros parientes del Asegurado, hasta el tercer grado. 

, Otras personas que dependan económicamente del Asegurado. 

,, Otras personas que habiten permanentemente con el Asegurado. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral o persona física con actividad comercial, responsabilidades derivadas de daños que 

sufran: 

, Consejeros, directores, socios, administradores, gerentes del Asegurado u otros empleados con función directiva. 

los cónyuges o los parientes hasta el tercer grado de las personas señaladas en el inciso anterior que habiten permanentemente 

con eiios. 

Otras personas que dependan económicamente de las personas señaladas arriba. 

Responsabilidades por daños causados por: 

.. Cualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 

" Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de propiedades 

vecinas. 

Responsabilidades derivadas de: 

e, Uso de Maquinarias o equipos o instalaciones ubicados en, sobre o bajo aguas maritimas, así como sobre plataformas 

petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes y/o cualquier embarcación marítima o instalación off shore. 

o Actos de autoridad. 
o Caso fortuito. 

o Fuerza mayor. 
o Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otras 

disposiciones relativas al trabajo y a la seguridad social. 

Responsabilidades profesionales derivadas de actividades distintas a las de la materia de este Seguro. 
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Responsabilidades emanadas de daños ocasionados por la existencia, utilización, manipulación, fabricación, 

comercialización o exposición a moho tóxico, campos electromagnéticos, productos y organismos genéticamente 

modificados, asbesto, sílice, fibras de amianto, tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos polidorados, askareles, 

dorofluorocarbonos, clorofenoles, Metil tertbutil éter (MTBE), oxichinolina, gripe porcina y aviar, espuma de urea 

formaldehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, aflatoximis y micotoxinas, látex o productos 

derivados del látex. 

Responsabilidades por 1:laños ocasionados por reacción nuclear, contaminación radioactiva, o el uso de materiales 

radioactivos. 

Daños al ambiente ocasionados fuera y/o con afectación fuera del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Reclamaciones derivadas de cualquier pérdida de mercado que no estén amparadas dentro del alcance del seguro. 

Caudón, fianza o garantía que deba otorgar el Asegurado, salvo las primas por fianzas amparadas expresamente en la 

cláusula del "Alcance y delimitaciones del Seguro". 

Terrorismo, entendiéndose como aquellas pérdidas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que, con un 

origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por 

cualquier otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o 

posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. 

También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, o 

resultantes de, o en conexión con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión de cualquier acto de 

terrorismo. 

Cláusula 7ª- Prima. 

La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y deberá ser pagada de contado por la totalidad del 

periodo de vigencia del Seguro al momento de su contratación. 

Cláusula 8i! Deducible. 

En caso de siniestro indemnizable al amparo de esta Póliza, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible que se señala en la 

carátula yjo especificación de esta Póliza, aplicable a la cobertura afectada. La Aseguradora responderá por los daños cubiertos 

:asionados a terceros, sin condicionar el pago a la recepción del pago del deducible, el cuál podrá ser descontado de la indemnización 

debida al Beneficiario. 

Cláusula 9ª Disposiciones en caso de siniestro. 

En caso de siniestro amparado bajo el presente contrato, se deberán observar las siguientes premisas: 

1. Tomar precauciones: 

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir la agravación del daño. 

En todo momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autoridades de Protección Civil y/o La Secretaría y/o equipos de 

emergencia o seguridad y/o normas universalmente reconocidas y aceptadas por el programa el Global Harmonizing System de la 

Organización de las Naciones Unidas para contener los efectos inmediatos de la emergencia o contingencia ambiental ocurrida. 
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Sí no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañía de Seguros y deberá atenerse a lo que ella le 

indique. Los gastos hechos por el Asegurado, que sean razonablemente necesarios y procedentes para evitar o disminuir la 

agravación del daño, se cubrirán por la Compañía de Seguros, y si ésta da instrucciones, podrá anticipar estos gastos. 

Aviso de reclamación: 

El Asegurado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de alguna reclamación o de la ocurrencia de algún evento 

que pueda generar aiguna reciamación o demanda amparada por ias coberturas de esta Póiíza, se obiiga a comunicario a ia 

Compañía de Seguros de forma inmediata por cualquier medio, y por escrito, en un plazo no mayor a 5 días naturales a partir de que 

se tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle los documentos correspondientes en original o copias que hayan sido 

recibidos, salvo en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro, en caso contrarío la 

empresa aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere dado 

oportunamente. 

3. Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía de Seguros: 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por el 

seguro a: 

Proporcionar los datos y pruebas, que a consideración de la Compañía de Seguros le sean requeridos para su defensa. 

,) Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho. 

Comparecer en todo procedimiento. 

Otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía de Seguros designe para que lo representen en los citados 

procedimientos, en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos. 

Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la suma 

asegurada relativa a gastos de defensa. 

4. Dirección del proceso: 

Una vez cumplida la obligación del Asegurado señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañía de Seguros asumirá, salvo 

pacto en contrario, la dirección del proceso. 

El Asegurado deberá cooperar con la Compañía de Seguros en los términos antes señalados. En este supuesto la Compañía de 

Seguros asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del Tercero Afectado o la Autoridad Competente, 

designando los abogados o eventualmente otros mandatarios judiciales que defenderán y representarán al Asegurado en las 

actuaciones judiciales que se le siguieran en reclamación de Responsabilidad Ambiental o Civil cubierta por esta Póliza, y aun cuando 

dichas reclamaciones fueran infundadas. 

S. Reclamaciones y demandas: 

La Compañía de Seguros queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, para dirigir 

juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 
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La Compañía de Seguros no quedará obligada a responder por reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos 

jurídicos de naturaleza semejante - ya sean hechos o concertados - si el Asegurado los llevó a cabo sin la autorización escrita de la 

Compañía de Seguros. La confesión de la materialidad de un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. 

6. Reembolso: 

Con previa aceptación de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá indemnizar a un tercero afectado en forma parcial o total, el 

Asegurado será reemboisado por ia Compañía de Seguros en ia proporción que le corresponda. 

7. Cuantificación de los daños al ambiente ocurridos 

La Compañía de Seguros nombrará en toda pérdida y/o evento reportado a la misma, a un Experto ó Perito en Materia Ambiental, 

siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar y/o cuantificar los daños al ambiente al momento de la ocurrencia 

del siniestro, 

En la determinación cualitativa y cuantitativa de daños causados al ambiente hecha por el Experto ó Perito en materia ambiental, se 

utilizará como base lo establecido en la legislación en materia ambiental aplicable o al uso de costumbres o tecnologías vigentes y 

aceptadas universalmente como las más adecuadas de ingeniería, para re-establecer el Estado Base o bien para aquellos casos en los 

que el factor de temporalidad u otros hagan imposible su reparación o remediación, la compensación de daños causados en el destino 

de los recursos en efectivo determinados a la elaboración de proyectos de investigación y/o reforestación y/o conservación y/o 

capacitación de temas relacionados con biodiversidad y/o ecosistemas, considerando: 

l. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

11. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o parcial; 

111. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 

La determinación del monto final indemnizable bajo los términos del contrato de seguro, lo determinará la Compañía de Seguros, 

derivado dei proceso de ajuste de ia pérdida ocurrida efectuado por el Ajustador. 

El pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se hará al Responsable de reparar el daño ambiental 

ocurrido y/o al tercero dañado por la eventualidad prevista en el artículo 147 de la ley sobre el Contrato del Seguro con fundamento 

en el Código Civil Federal y lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se regirá con base a los preceptos de orden y 

excusión en el orden de prelación de los pagos de indemnizaciones procedentes bajo los términos de este seguro, de acuerdo a lo 

establecido en las Leyes aplicables al caso. 

8.- Responsabilidades futuras 
Salvo para el caso en el que se presenten daños no identificados en la evaluación inicial efectuada por el Experto ó Perito en Materia 

Ambiental del alcance del acontecimiento contaminante ocurrido, las responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al 

momento de efectuar la indemnización del monto determinado por el Perito al Asegurado o los terceros afectados, o bien en el que 

se reparen o remedien o sustituyan o indemnicen o alcancen los niveles de equilibrio ambiental o contaminación en su Estado Base, 

por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir, compensar o indemnizar daños futuros que no estén 

directamente relacionados en causa - efecto a los originalmente afectados. 
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La suma asegurada indicada en la Carátula y/o Especificación de la Póliza, se reducirá automáticamente en la cantidad en que se hubiere 

pagado por un siniestro indemnizable al amparo de ésta, durante su vigencia. Sin embargo, previa aceptación de la Aseguradora, a 

solicitud del Asegurado, la suma asegurada podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicable a posteriores reclamaciones, 

siempre y cuando el Asegurado se obligue a realizar el pago de la prima correspondiente a dicha reinstalación, en los términos del 

presente contrato de seguro. 

Cláusula 112 Agravación del riesgo. 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Las obligaciones de la Compañía cesarán de pleno derecho si el Asegurado 

omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta influyere en la realización del siniestro. 

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

Cláusula 11.1- Cláusula complementaria de Agravación del riesgo. 

Las obligaciones de la compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso del 

seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 fracción I de la Ley Sobre el Contrato del Seguro. 

"El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso del seguro, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una 

agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo." (Artículo 52 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro). 

"Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: 

1.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que la empresa 

habría contratado en condiciones diversas si ai celebrar ei contrato hubiera conocido una agravación análoga. 

11.- Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes 

o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el rnueble que fuere rriateria 

il seguro." (Artículo 53 de la ley sobre el Contrato de Seguro). 

"En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas" (Artículo 60 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro). 

Las obligaciones de (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el Beneficiario del Seguro o los 

representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían 

restringir dichas obligaciones. 

Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación sobre los hechos relacionados con 

el siniestro. (Artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 
En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro realice(n) o se relacione(n) 

con actividades ilícitas, será considerado como una agravación esencial del riesgo en términos de ley. 

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) Contratante(s), Asegurado(s) o Benefici ario(s) del 

Seguro, en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y sus disposiciones generales, fuere(n) 

condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya causado estado, por cualquier delito vinculado o derivado de lo establecido en los 

Artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier artículo relativo a la delincuencia 

organizada en territorio nacional; dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier autoridad competente del fuero local o federal, así 
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como por autoridades competentes de carácter extranjero cuyo gobierno tenga celebrado con México un tratado internacional relativo a 

los puntos señalados en el presente párrafo; o, si el nombre del(los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario (s) del Seguro y sus 

actividades, los bienes cubiertos por la póliza o sus nacionalidades son publicados en alguna lista oficial relativa a los delitos vinculados 

con lo establecido en los artículos antes citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno 

Mexicano tenga celebrado alguno de los tratado internacional en la materia antes mencionada, ello en términos de la fracción X 

disposición Vigésima Novena, fracción V disposición Trigésima Cuarta o Disposición Quincuagésima Sexta de la Resolución por la que se 

expiden las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros. 

En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) tenga conocimiento de que el 

nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro deje(n) de encontrarse en las listas antes mencionadas. 

(NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad que derivada de este Contrato 

de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el párrafo anterior, con la finalidad de que dicha autoridad 

termine el destino de los recursos. Toda cantidad pagada no devengada que sea pagada con posterioridad a la realización de las 

condiciones previamente señaladas, será consignada a favor de la autoridad correspondiente. 

Cláusula 12ª Otros Seguros. 

Cuando el Asegurado contrate con varias Compañía de Seguros Pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interés, al momento de 

ocurrir cualquier siniestro tendrá la obligación de poner en conocimiento de la Compañía de Seguros los nombres de las otras compañías 

de seguros, así como las sumas aseguradas. 

La Compañía de Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso del párrafo anterior, o si 

contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

Cláusula Bª Coru:urrencias. 

Cuando existan dos o más Pólizas que concurran, en los términos de los artículos de la Ley sobre el Contrato de Seguro, contra el mismo 

riesgo y por ei mismo interés, celebrados de buena fe, en la misrna o en diferentes fechas, serán válidos y obligarán a las empresas que 

1gan estos seguros. En este sentido, las empresas de seguros participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro respecto a la 

parte de la concurrencia. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las Pólizas, el monto excedente será indemnizado en 

cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, con sujeción al límite máximo de responsabilidad de cada 

una de ellas. 

Artículo 103.-La empresa que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás en proporción de las sumas 

respectivamente aseguradas. Tratándose de la concurrencia de seguros contra la responsabilidad, las empresas de seguros participarán 

en cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, el monto excedente 

será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, hasta el límite máximo de 

responsabilidad de cada una de ellas. 

Cláusula 141 Inspección. 
La Compañía de Seguros tendrá derecho a verificar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación del riesgo. Asimismo, el 

Asegurado conviene en que la Compañía de Seguros podrá efectuar la revisión de la documentación vinculada con cualquier hecho que 

tenga relación con esta Póliza y/o especificación de la Póliza. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA Tl=CNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 • A, 36 - B Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

21613 30009552 

Cláusula 15ª Prescripción. 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30009525 

GIS 

30013119 

NO. DEPAG: 

16 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en la misma Ley. 

la prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquéllas a que se refiere la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cláusula 16ª Desacuerdos Periciales 

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía de Seguros acerca del monto de cualquier pérdida o daño material, la cuestión 

será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas partes, pero si no existe acuerdo en el 

nombramiento de un perito único, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en un plazo de diez días naturales contados a 

artir de la fecha en que una de ellas sea requerida por la otra por escrito para que lo designe. Antes de empezar sus labores, los dos 

peritos nombrarán a un perito tercero en discordia para el caso de contradicción. 

Si una de las partes se niega a nombrar a su perito, o simplemente no lo hace cuando se lo requiere la otra, o si los peritos no se ponen 

de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el 

nombramiento del perito de la parte que no lo haya designado, del perito tercero en discordia o de ambos en su caso. Sin embargo, la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros podrá nombrar al tercer perito, si de común 

acuerdo las partes así lo solicitan. 

El fallecimiento de una de las partes cuando sea persona física, o su disolución, si es una sociedad, ocurridos mientras se esté realizando 

el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según el caso, o si alguno de 

los peritos de las partes o el tercero fallece antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda: las partes, los peritos, la 

autoridad judicial o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, para que lo sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañía de Seguros y del Asegurado por partes 

iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que se refiere esta cláusula, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía de Seguros, simplemente 

determinará el monto de la pérdida que eventualmente estará obligada la Compañía de Seguros a resarcir, quedando las partes en 

libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes. 

Cláusula 17ª Arbitraje. 

En caso de ser notificado de la improcedencia de su reclamación por parte de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá optar por 

acudir ante una persona física o moral que sea designada por las partes de común acuerdo, a un arbitraje privado. 

La Compañía de Seguros acepta que si el Asegurado acude a esta instancia se somete a comparecer ante un árbitro y sujetarse al 

procedimiento del mismo, el cual vinculará al Asegurado y por este hecho se considerará que renuncia a cualquier otro derecho para 

hacer dirimir su controversia. 
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El procedimiento de arbitraje se establecerá por la persona asignada por las partes de común acuerdo, quienes firmarán un convenio 

arbitral. El laudo que emita el árbitro vinculará a las partes y tendrá el carácter de cosa juzgada entre ellas. Este procedimiento no tendrá 

costo alguno para el Asegurado y en caso de existir será liquidado por la Compañía de Seguros. 

Cláusula 18" 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y 

Reclamaciones de ia propia institución de Seguros o en ia Comisión Nacional para la Prolección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, 

en los términos de los artículos SO Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho que le 

dio origen o, en su caso, a partir de la negativa de la Institución de Seguros de satisfacer las pretensiones del reclamante. 

no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, o de 

quién ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas 

delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

Cláusula 19!! Subrogación de derechos. 

La Compañía de Seguros se subrogará, hasta por el importe de la cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que, por causa 

del daño indemnizado, correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por personas a las que se refiere el 

artículo 111 de la Ley sobre el Contrato de Seguro no habrá subrogación. 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía de Seguros concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción 

que les corresponda. 

La Compañía de Seguros podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si ia subrogación es irnpedida por el Asegurado. 

Cláusa.ila 20ª lnfonnación Relativa al Intermediario 

Durante la vigencia de la Póliza el Asegurado podrá solicitar por escrito a la Compañía de Seguros le informe el porcentaje de la prima que 

por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de 

este Contrato. La Compañía de Seguros proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no 

excederá de 10 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud, lo anterior de conformidad con lo previsto en la fracción 1, 

disposición 4.5.2., de la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF). 

Cláusula 21!! Aceptación tácita de la Póliza, Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato del Seguro. 

"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente 

dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de 

la Póliza o de sus modificaciones". (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
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Queda entendido y convenido que el presente seguro de responsabilidad ambiental o civil se considerará como un seguro obligatorio de 

acuerdo a lo que se establece en la fracción VII del artículo 20 y en los artículo 145 y 150 Bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en el 

entendido que esta condición de seguro obligatorio únicamente aplica para cubrir los riesgos que el Asegurado, por la disposición legal de 

carácter Federal, Estatal o Municipal se encuentra obligado a amparar, por su giro o actividad, con un Seguro Obligatorio de 

Responsabilidad siempre y cuando su contratación quede expresamente asentado en la carátula y/o en la "Especificación que forma 

parte integrante de la presente Póliza" 

Por tratarse de un seguro obligatorio de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, esta Póliza no podrá 

cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia. 

Cuando la Aseguradora pague por cuenta del Asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño previsto en el 

,ontrato y compruebe que el Contratante incurrió: (i) en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que se refieren los artículos 

8º, 9º, 10 y 70 de la ley referida en esta cláusula, o (ii) en agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de dicha 

Ley, estará facultada para exigir directamente al Contratante el reembolso de lo pagado. 

Asimismo, de acuerdo al artículo 39 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la prima debe ser pagada en una sola exhibición al inicio de la 

vigencia. No se podrá convenir su pago fraccionado. 
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A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 23 DE JULIO DE 2022, SE ACLARA LA DIRECCION DEL BIEN 
ASEGURADO, A QUEDAR COMO SIGUE: 

DE: AV. ABELARDO L. RODRIGUEZ 

LA RIOJA, C.P. 20326 

AGUASCALIENTES, MEXICO 

A QUEDAR EN: AV. ABELARDO L.RODRIGUEZ NO.1702 

FRACC. LA RIOJA C.P.20326 

AGUASCALIENTES, MÉXICO 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICACION ALGUNA. 
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CLÁUSULA GR45.- Exclusión de Enfermedad 
Contagiosa, Epidemia y Pandemia 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que en la póliza citada en la 
parte superior de este endoso (en lo sucesivo "la Póliza"), se excluyen todos los 
daños y perjuicios, responsabilidades, reclamaciones costes o gastos de 
cualquier naturaleza que, de forma directa o indirecta, hayan sido causados o 
coadyuvados por una Enfermedad Contagiosa, Epidemia y/o Pandemia o 
resulten o se deriven de una Enfermedad Contagiosa, Epidemia y/o Pandemia o 
en relación con ella, o del temor o amenaza (real o percibido) de una 
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y/o Pandemia con independencia de 
cualquier otra causa o hecho que de manera concurrente o secuencial haya 
contribuido a los mismos. 

Se entiende por Enfermedad Contagiosa toda aquella que puede transmitirse de 
un organismo a otro, por medio de cualquier sustancia o agente cuando: 

a. La sustancia o agente sea, sin carácter limitativo, un virus, bacteria, 
parásito u otro organismo o cualquier variación del mismo, tanto si se le 
considera vivo como si no, y 

b. El método de transmisión, directo o indirecto, incluya, sin carácter 
limitativo, la transmisión por vía aérea, la transmisión por fluidos 
corporales, la transmisión por o a cualquier superficie u objeto ya sea 
sólido, líquido o gaseoso, o entre organismos, y 

c. La enfermedad, sustancia o agente pueda ser causa o amenaza de 
daños a la salud o al bienestar de las personas o pueda ser causa o 
amenaza de daños, deterioro o pérdida de valor, comerciabilidad o uso 
de bienes. 

En cuanto a las definiciones de Epidemia o Pandemia se consideran las 
correspondientes a las establecidas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren 
modificación alguna. 



Firma de persona física, 
información protegida de 
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.,INBURSA 
• Seguros 

Seguros lnbursa SA., Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de Méxioo. 

ESPECIFICACION (0001) 

0001 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

21613 30009552 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, SE HACEN LAS SIGUIENTES 
ACLARACIONES: 

DEDUCIBLES Y COASEGUROS: 

-INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN: SIN DEDUCIBLES. 

-HIDROMETEOROLOGICO: 1 %SOBRE SUMA ASEGURADA Y COASEGURO DEL 10%. 

-DEMAS RIESGOS: 1 % DE LA SUMA ASEGURADA CON MAXIMO DE 750 UMAD. 

-PÉRDIDAS CONSECUENCIA: SIN DEDUCIBLES. 

-RESPONSABILIDAD CIVIL: SIN DEDUCIBLE. 

-RC CONTAMINACIÓN: 10% SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 UMAD. 

-RC AMBIENTAL: 20% SOBRE LA PÉRDIDA CON MfNIMO DE 500 UMAD 

-DINERO Y VALORES: 10% SOBRE LA SUMA ASEGURADA 

CIS 

FAMILIA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1 /8248 Y 10 DE ENERO 
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261 -2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
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REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 

Firma Autorizada 
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ENDOSO 8 /1 
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CÓDIGO DE CLÁUSULA 
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PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CIS 

FAMILIA 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 06 DE ABRIL DE 2022, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

CLÁUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA (GR-14) 

LA COMPAÑIA CONVIENE EN REINSTALAR AUTOMÁTICAMENTE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA 
ASEGURADA QUE HAYA SIDO REDUCIDA A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO INDEMNIZABLE, 
COMPROMETIÉNDOSE EL ASEGURADO POR SU PARTE, A PAGAR A LA COMPAÑÍA LA PRIMA 
PROPORCIONAL QUE CORRESPONDA. 

EN SEGUROS A PRIMER RIESGO, LA SUMA ASEGURADA SE REINSTALARA A PARTIR DE LA FECHA DEL 
SINIESTRO. 

EN SEGUROS PROPORCIONALES, LA SUMA ASEGURADA SE REINSTALARA A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE EL ASEGURADO INFORME A LA COMPAÑÍA QUE LOS BIENES DAÑADOS HAN SIDO REPARADOS O 
REPUESTOS. 

SI LA PÓLIZA COMPRENDE VARIOS INCISOS, ESTA CLÁUSULA SE APLICARA POR SEPARADO A CADA UNO 
DE ELLOS. 

CLÁUSULA RC60 ESPECIAL DE NO CAN CELACION 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA CITADA EN LA 
PARTE SUPERIOR DE ESTE ENDOSO (EN LO SUCESIVO LA "PÓLIZA"); EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ 
CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA EN FORMA ANTICIPADA. 

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA DE LA CUAL FORMA PARTE ESTE ENDOSO, NO 
SUFREN MODIFICACIÓN ALGUNA 

FOLIO: 539999000764147 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248 Y 10 DE ENERO 
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 
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GR06 

CÓDIGO DE CLÁUSULA AGRUPACIÓN FAMILIA 

CLÁUSULA GROG.- INDEMNIZACIÓN PARA PÓLIZAS 
EXPEDIDAS EN DÓLARES 

Considerando lo dispuesto en el Diario Oficial de fecha 12 de Mayo de 1983, queda entendido y 
convenido que en caso de siniestro que amerite indemnización, ésta será pagadera en dólares (moneda 
americana) siempre y cuando se justifique por parte del prestador del servicio o proveedor la utilización 
de esta divisa para reparar y/o reponer el bien dañado. 

En caso contrario la indemnización se efectuará en moneda nacional, considerando el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicadas por el Banco de México a la fecha del siniestro y sin exceder del costo de reparación y/o 
reposición. 

En el caso de reclamaciones procedentes bajo la cobertura de Responsabilidad Civil, la indemnización 
será invariablemente en moneda nacional cuando el titular del derecho este domiciliado en la República 
Mexicana. 

Firma Autorizada 
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CLÁU SULA GR07.- BENEFICIARIO PREFERENTE 

CIS 

FAMILIA 

Para los efectos del presente seguro, queda entendido-y convenido que, en caso de siniestro que amerite 
indemnización bajo la presente póliza , este será pagadero preferentemente hasta donde corresponda a sus intereses 
a favor de: 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Asimismo, queda entendido y convenido que esta pól iza, no podrá ser cancelada ni modificada por el Asegurado sin 
la autorización por escrito de este Beneficiario. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1 /8248 Y 10 DE ENERO 
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO . 
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 

Firma Autorizada 



Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
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CLAn USULA GR42.- RENOVACIÁ7 N AUTOMAn TICA 

21613 30009552 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

La vigencia de esta pÁªliza principia y termina en las fechas 

indicadas en la carA!tula de la misma a las 12:00 horas del lugar en 

que se encuentren los bienes asegurados, con renovaciAªn automA!tica 

anual. En cada renovaciAªn se aplicarA!n las primas de tarifa obtenidas 

conforme a los procedimientos registrados ante la ComisiA3n Nacional 

de Seguros y Fianzas en la nota tA©cnica respectiva. 

CIS 

FAMILIA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248 Y 10 DE ENERO 
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261 -2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 
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CÓDIGO DE CLÁUSULA 

21613 30009552 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CLÁUSULA IN73.- PRELACIÓN 

CIS 

FAMILIA 

Con sujeción a las Condiciones Generales anexas a esta póliza y a las especiales contenidas en la 
especificación, tendrán prelación las segundas sobre las primeras en cuanto se opongan, la Compañia 
asegurará en los términos y condiciones como en estas últimas se indique. 

Firma Autorizada 
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CÓDIGO DE CLÁUSULA 
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PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CLÁUSULA INACM.- COBERTURA MUL TIPLE 

30013119 

CIS 

FAMILIA 

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE 
Y/O CONTENIDOS 

Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o contenidos amparados 
bajo dicha cobertura. 

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula 
y/o especificación de la póliza 

1. Riesgos Cubiertos 

Daños o pérdidas ocasionados a los bienes amparados por: 

A) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas. 

B) Colisión de vehículos. 

C) Humo, tizne u hollín. 

D) Caída de árboles o ramas que no sean por tala o poda. 

E) Caída de antenas de uso no comercial. 

F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor 
de agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza. 

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de 
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos. 

H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores 
automáticos. 

1) Impacto de rayo dentro del predio amparado o en el transformador externo más cercano(siempre 
que sea exclusivo para el suministro del asegurado), que cause daños a la instalación eléctrica 
del inmueble asegurado. 

2. Riesgos Excluidos 
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños 
causados por: 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos. 
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30013119 

CIS 

FAMILIA 

B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o 
domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando 
dichos aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas. 

C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del 
inmueble o que sean provisionales. 

3. Deducible 
El 1 %(uno por ciento) de la Suma Asegurada con max1mo de la cantidad equivalente a 750 

(setecientos cincuenta) Unidades de Medida y Actual ización Diaria(UMAD) en la fecha del 
siniestro. 

La vigencia de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la 
cáratula de la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma. 

Los démas términos y cond iciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren 
modificación alguna 

Firma Autorizada 
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30013119 

CIS 
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN 
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE 

Y/O CONTENIDOS-
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o contenidos amparados 
bajo dicha cobertura. 

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula 
y/o especificacion de la póliza. 

1. Riesgos Cubiertos 
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe 
las propiedades amparadas. 

2. Riesgos Excluidos 

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su 
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente 
que este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco 
centésimos) kg /cm2). 

3. Deducible 
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario. 

Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma 
independiente. 

La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la 
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma. 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren 
modificación alguna. 

Firma Autorizada 



1."'IIINBURSA 
• Seguros 

Seguros lnbursa SA, Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de México. 

INAHU 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

21613 30009552 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

30013119 

CIS 

FAMILIA 

CLÁUSULA INAHU.- DAÑOS POR PERSONAS QUE 
PARTICIPEN EN HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES, 

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO, DAÑOS 
MATERIALES AL INMUEBLE Y/O DAÑOS MATERIALES A 

CONTENIDOS 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo 
sucesivo "la Póliza"), ampara de forma adicional a la cobertura básica de Incendio y/o Rayo y por las mismas Sumas 
Aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o Contenidos amparados bajo dicha cobertura. 

1. Riesgos Cubiertos 
Se amparan los daños materiales causados directamente por personas que participen en Huelgas y Alborotos 
Populares y/o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero, motines o por personas mal 
intencionadas durante la realización de tales actos o fuera de ellos, o bien ocasionados por las medidas de 
represión a los mismos, tomadas por las autoridades. 

2. Riesgos Excluidos 

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados por: 
A)Robo de mercancías, producto terminado, materia prima, productos en 
proceso, mobiliario, equipo y maquinaria. 

B)Robo de instalaciones, accesorios, o cualquier tipo de bien que se 
considere parte del Inmueble. 

C)Depreciación, demora o pérdida de mercado. 

D)Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de 
cualquier clase o naturaleza. 

E)Cambios de temperatura o humedad. 

F)Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías y 
máquinas de vapor o partes rotativas de máquinas o maquinaria, propiedad 
del Asegurado o que él opere o controle y que estén instaladas en los 
predios descritos en la Póliza. 

G)Pérdidas y/o daños directamente causados por saqueos o pillaje que se 
realicen durante o después de la ocurrencia de algún siniestro amparado o 
no por la Póliza. 

H)Actos de Terrorismo y/o sabotaje. 
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El 1 % (uno por ciento) de la Suma Asegurada para Inmueble y/o Contenidos, con máximo de la cantidad equivalente 
a 750 (setecientos cincuenta) Unidad de Medida y Actualización Diaria (UMAD) en la fecha del siniestro. 

Este deducible será apl icable para cada Inmueble, o estructura por separado, incluyendo sus contenidos 
independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias Pólizas . 

La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de la fecha indicada en la carátula de la Póliza y 
terminará cuando finalice la vigencia de la misma. 

4. Glosario de términos 
Alboroto Popular: Desorden o tumulto causados por una o varias personas. 

Huelga: Derecho de los trabajadores o trabajadoras a alterar o suspender su actividad laboral como presión a la 
empresa para conseguir mejoras en el trabajo. 

Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión 
con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la util ización de cualquier 
otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a 
derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar 
y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de 
algún sector de la economía. 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna. 

Firma Autorizada 
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CLÁUSULA INARE.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO EDIFICIO Y/O 

CONTENIDOS 

Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de incendio y por las mismas Sumas Aseguradas, al (los) Edificio(s) y/o contenidos amparados 
bajo dicha cobertura. 

El número de Endoso, la póliza y el CIS así como las Sumas Aseguradas se estable'cen en la carátula 
y/o especificación de la póliza. 

1. Riesgos Cubiertos 
La póliza a la cual se adhiere el presente Endoso se extiende a cubrir, en caso de siniestro 
indemnizable, los gastos que sean necesarios erogar para remover los escombros de los bienes 
afectados, como son: Desmontaje, demolición, limpieza o acarreos y los que necesariamente tengan 
que llevarse a cabo para los bienes asegurados que se hayan dañado queden en condiciones de 
reparación o reconstrucción. 

Esta cobertura inicia una vez que se haya determinado la procedencia del sin iestro por daño material a 
los bienes asegurados por parte de la Compañía y se puedan comenzar los trabajos de remoción para 
su reconstrucción. 

La responsabil idad máxima de la Compañía bajo este Endoso será la establecida en el contenido de la 
póliza, la cual es independiente de la contratada para cubrir los bienes muebles o inmuebles. 

Este Endoso queda sujeto a las Condiciones Generales de la póliza y a las de las coberturas 
contratadas en la misma, por lo tanto, en caso de pérdida, el Asegurado deberá dar aviso a la 
Compañía, sujetándose a lo mencionado para este efecto. Así mismo, no obstante lo que indica la 
Cláusula 4a., de Proporción lndemnizable, ésta queda sin efecto alguno en cuanto a la cobertura del 
presente Endoso, ya que la Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado hasta el límite máximo 
contratado, previo a comprobación de los gastos erogados por el Asegurado. 

El Asegurado se compromete a no contratar seguros adicionales sobre los mismos bienes amparados, 
a menos que sean sobre las mismas bases y condiciones del presente Endoso. 

2. Riesgos Excluidos 
La cobertura de este Endoso no causará efecto cuando la remoción de 

escombros sea: 

a) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por 
riesgos diferentes a los contratados. 

b) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes 
asegurados hayan sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la 
póliza. 

c) Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las 
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Condiciones Generales de la póliza de Incendio y de los Endosos anexos a la 
misma. 

Este Endoso debe aplicarse a cada estructura o construcción independientemente y/o sus contenidos. 

3. Deducible 
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario. 

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza 
y terminará cuando final ice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y Condiciones 
Generales de la póliza de la cual forma parte este Endoso, no sufren modificación alguna. 

Firma Autorizada 
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CLÁUSULA HI01.- RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COBERTURA ADICIONAL A LA DEL INMUEBLE Y/O 

CONTENIDOS 

Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de Incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o contenidos amparados 
bajo dicha cobertura . 

El número de endoso, la póliza y el CIS así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula 
y/o especificación de la póliza. 

Endoso para cubrir daños materiales ocasionados directamente por 
Riesgos Hidrometeorológicos 

Cláusula 1 a. Cobertura 
Con sujeción a las Condiciones Generales y especiales de la póliza a la cual se adhiere este endoso y 
con límite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra 
pérdidas o daños materiales ocasionados directamente por Avalanchas de lodo, Granizo, Helada, 
Huracán, Inundación, Inundación por lluvia, Inundación por golpe de mar o Tsunami, Marejada, Nevada 
y Vientos tempestuosos. 

Para efectos de la presente póliza se entenderá por: 

A) Avalanchas de lodo. Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias. 

B) Granizo. Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y 
compacto. Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de 
la red hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en las 
bajadas de aguas pluviales a consecuencias del granizo acumulado en las mismas. 

C) Helada. Fenómeno cl imático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles 
iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia. 

O) Huracán. Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro 
de baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad, periférica de vientos de impacto 
directo igual o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio 
Meteorológico Nacional. 

E) Inundación. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, consecuencia de desviación, 
desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás 
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales. 

F) Inundación por lluvia. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la 
inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan 
con cualquiera de los siguientes hechos: 

- Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado de los máximos de la 
zona de ocurrencia en los últimos diez años, de acuerdo con el procedimiento publicado por la 
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Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S.), medido en la estación 
meteorológica más cercana, certificada esta por el Servicio Meteorológico Nacional de la 
Comisión Nacional Del Agua, o 

- Que los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto 
por lo menos una hectárea. 

G) Marejada. Alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel debida a una depresión 
o perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante 
sobre la superficie del mar, producida por los vientos.o 

H) Golpe de mar o tsunami. Agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de una sacudida del 
fondo, que eleva su nivel y se propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones. 

1) Nevada precipitación de cristales de hielo en forma de copos. 

J) Vientos tempestuosos. Vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión tropical, tornado o 
grado 8 según la escala, de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico 
Nacional o registros reconocidos por éste. 

La cobertura aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños directos a los bienes 
asegurados, independientemente del fenómeno meteorológico que lo origine. 

Cláusula 2ª. Bienes excluidos que pueden ser cubiertos mediante 
convenio expreso 
Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertura y sólo 
podrán quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el 
Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como 
sublímite y mediante el cobro de prima adicional correspondiente. De lo anterior 
la Compañía dará constancia escrita. 

1. Inmuebles terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas, 
o ventanas, siempre y cuando dichos Inmuebles hayan sido diseñados y/o 
construidos para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos 
de construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción. 

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o 
parcialmente al aire libre o que se hallen dentro de Inmuebles que carezcan total o 
parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros, siempre y cuando hayan sido 
diseñados específicamente para operar en estas condiciones y estén debidamente 
anclados. 

3. Bienes fijos distintos a maquinaria que por su propia naturaleza estén a la 
intemperie, entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de 
Inmuebles o dentro de Inmuebles que carezcan total o parcialmente de techos, 
puertas, ventanas o muros, como: 

A) Albercas. 
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C) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los 
predios del Asegurado. 

D) Elementos decorativos de áreas exteriores. 

E) Instalaciones y/o canchas deportivas. 

F) Luminarias. 

G) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas 
perimetrales y sus puertas o portones. 

H) Palapas y pérgolas. 

1) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías. 

J) Torres y antenas de transmisión y/o recepción. 

K) Tanques o depósitos metálicos o de materiales plásticos. 

4. Bienes muebles o la porción del inmueble en sótanos o semisótanos 
considerándose como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus muros 
perimetrales se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno. 

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales 
Aplicables a todos los incisos de la cobertura. 

1. Bienes Excluidos. 

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a: 

A) Bienes muebles a la intemperie. 

B) Inmuebles terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total o 
parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando dichos 
Inmuebles no hayan sido diseñados y construidos para operar bajo estas 
circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona 
vigentes a la fecha de la construcción. Esta exclusión aplica también a los 
contenidos de estos Inmuebles. 



i., INBURSA 
9 Seguros 

Seguros tnbursa SA, Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de México. 

HI01 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

21613 30009552 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CIS 

FAMILIA 

C) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en la cláusula 2a., inciso 1 a 
menos que los Inmuebles sean destruidos o dañados en sus techos, muros, 
puertas, o ventanas exteriores por la acción directa de alguno (s) de los riesgos 
cubiertos por este endoso. 

Esta exclusión no aplica para los daños que hayan sido causados por los riesgos de 
inundación o inundación por lluvia. 

D) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines. 

E) Inmuebles o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil. 

F) Animales. 

G) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos y aguas freáticas. 

H) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcantarillado. 

1) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles, 
puentes, equipos flotantes e instalaciones flotantes. 

J) Cimentaciones e instalaciones subterráneas. 

K) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o parcialmente sobre o 
bajo agua. 

L) Daños a la playa o pérdida de playa. 

M) Campos de golf. 

N) Líneas de transmisión y/o distribución. 

O) Inmuebles en proceso de demolición. 

P) Inmuebles en construcción al momento de la contratación de la póliza. 

Q) Inmuebles en reparación o reconstrucción cuando no estén completos sus techos, 
muros, puertas y ventanas exteriores. 

R) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el 
límite del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea 
menor. 
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S) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado. 

T) Bienes en zonas consideradas por la dirección general de protección civil o sus 
direcciones regionales como de alto riesgo de inundación o de avalancha de lodo. 

2. Riesgos Excluidos. 

En ningún caso la Compañía será responsable por pérdidas o daños causados por: 

A) Mojadura, humedades o sus consecuencias debido a filtraciones: 

- De aguas subterráneas o freáticas. 

- Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos. 

- Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención. 

- Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes. 

- Por falta de mantenimiento. 

- Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los 
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos. 

B) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los Inmuebles o a sus 
contenidos a menos que se hayan originado por el hecho de que los Inmuebles 
hayan sido destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas 
exteriores por la acción directa de los vientos, o del agua o del granizo o de la 
nieve o por la acumulación de estos, que causen aberturas o grietas a través de las 
cuales se haya introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exclusión no 
aplica a los casos de inundación o inundación por lluvia. 

C) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualqu ier otro 
deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales. 

O) El retroceso de agua en alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los 
predios del Asegurado. 

E) La acción natural de la marea. 

F) Inundaciones, inundaciones por lluvia o avalanchas de lodo que se confinen solo a 
las ubicaciones donde se encuentren los bienes materia del seguro. 
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G) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un daño 
físico amparado bajo este endoso a las instalaciones aseguradas. 

H) Socavación a edificacione-s que se encuentren ubicadas en la primera línea de 
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros 
de contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con 
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y 
sus contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la línea de rompimiento 
de las olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta. 

1) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido 
o no del conocimiento del Asegurado. 

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la 
construcción o en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del 
seguro. 

K) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran 
daños materiales directos causados por los riesgos amparados, causando 
contaminación a los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o 
gastos ocasionados por la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra, 
subsuelo, aire o aguas). 

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de 
agua, electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de 
suministro sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico. 

M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después 
de algún fenómeno hidrometeorológico. 

Cláusula 4ª. Deducible 
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o 
remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del 
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real 
o de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza . 

Deducible para ubicaciones 
situadas frente al mar, lago o 

laguna, o con fachadas de 
Zona Deducible cristal, o bien con muros de 

materiales ligeros o Inmuebles 
cerrados con techos de palapa 

(*) 
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5% 

5% 

5% 

2% 

1% 

1% 

(*) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, teJamanil, 
paja o zacate. 

El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada Inmueble o sus contenidos. Si el seguro 
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para 
cada uno de ellos. 

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable 
será del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada. 

Si el Asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemperie 
asegurados con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que 
en conjunto tengan los bienes a la intemperie. 

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se aplicará el deducible 
indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza. 

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos hidrometeorológicos para la misma 
ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por Golpe de 
mar o Tsunami , se apl icará un solo deducible, que será el del riesgo que resulte mayor. 

Cláusula Sa. Coaseguro 
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia 
cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro, 
y en su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que estas coberturas 
hubiesen sido contratadas, con excepción de la cobertura de golpe de mar, para la cual el coaseguro 
será el que marca la cobertura de terremoto, de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seguros (A.M.I.S.). 

Para bienes relacionados en la cláusula 2ª de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del 
monto de la pérdida o daño indemnizable. 

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables. 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento 
hidrometeorológico 
Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como 
un sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por un período hasta de 72 horas a partir de 
que inicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la cláusula 1 a., salvo 
para inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda 
de 72 horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la cláusula 1 a. O de 168 horas para 
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inundación, se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en 
esta cláusula. 

Cláusula 7a. Terminación_Anticipadadel Contraía 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por 
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, 
la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro 
hubiere estado en vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de 
la prima anual): 

Hasta 1 mes 35% 
Hasta 2 meses 50% 
Hasta 3 meses 65% 
Hasta 4 meses 80% 
Hasta 5 meses 95% 

Más de 5 meses 100% 

Cuando la Compañ ía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado 
surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva. La 
Compañía deberá devolver a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, 
sin cuyo requisito se tendrá por no hecha. 

Cláusula Ba. Definiciones Generales 

A) Alcantarillado. □ Red de cana les subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sucias y los 
detritos domésticos e industriales, así como las aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones 
depuradoras o las vierte en un río o en el mar. 

B) Bajada de agua pluvial.CConducto instalado desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para 
desalojar aguas pluviales. 

C) Bien mueble. ] Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, ta les como, 
maquinaria portátil , mobiliario, existencias, materias primas, productos terminados o en proceso, 
refacciones, accesorios, entre otros. 

D) Cimentación. J Parte de un Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que se tenga acceso, 
hecho de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una 
estructura al subsuelo. 

E) Construcción maciza. 

Las edificaciones que contemplen en su construcción: 

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe o concreto armado. Se 
permite que en estos muros existan secciones de vidrio block. 

- Entrepisos: De bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa acero, tridilosa, bóveda de ladrillo 
sobre armazón de hierro o cemento armando. 

- Techos: De concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losaacero, tridilosa con 
hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros. 
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- Estructura: De acero estructural, de concreto armado, a base de muros de carga de concreto, 
tabique, de adobe o mampostería. 

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave industrial", aquellos 
edificios que contemplen: 

- Muros o techos: De lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando estos materiales 
estén presentes en una superficie mayor al 20% del total de los muros o de los propios techos. 

- Fachadas de cristal siempre que esté diseñados y ejecutados de acuerdo con los 
reglamentos de construcción vigentes al momento de la edificación de la obra. 

- Estructura : De madera. 

F) Depósitos o corrientes artificiales de agua. Vasos, presas, represas, embalses, pozos, lagos artificiales, 
canales de ríos y vertederos a cielo abierto. 

G) Depósitos o corrientes naturales de agua. 

Los que provienen de afluentes, ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas. 

H) Edificación en demolición . 

Inmueble o construcción en el que se realice trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo 
sea su desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total. 

1) Edificación en reconstrucción edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma planeada y 
organ izada cuyo objetivo sea volver a construirlo, restableciendo las mismas características físicas y 
funcionales con las que fue concebido desde su origen. 

J) Ed ificación en remodelación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico para modificarlo o 
transformarlo variando sus características físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y 
cuando no implique la modificación de su soporte estructural o armazón. 

K) Edificación en reparación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico con el objetivo de 
devolver al inmueble su estado físico o de funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la 
ocurrencia del daño material que motivo dichos trabajos. 

L) lnmuble terminado el inmueble listo para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios 
instalados, pisos terminados, puertas colocadas y muros y techos. 

M) Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del Asegurado falta o insuficiencia de capacidad de los 
sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado 
para desalojar los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del mismo y que 
provoca un saturamiento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su desbordamiento. 

N) Muros de contención los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso 
accesible más bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser independientes, encontrándose 
fuera de un Inmueble sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un Inmueble. 
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O) Muros de materiales ligeros los construidos con materiales distintos a piedra, tabique, tabicón, block de 
cemento, tepetate, adobe o concreto armado . 

1:) Ubicaciones situadas en la primera línea frente al mar, lago o laguna conjunto de bienes aseguradas bajo 
un mismo domicilio donde su primera edificación en línea recta a la fuente de agua se encuentre a menos 
de: 

- 500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta. 

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna. 

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza 
y terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones 
generales de la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna. 

Firma Autorizada 
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CLÁUSULA HI00.- ENDOSO DE EXCLUSIÓN PARA 
TORMENTAS NOMBRADAS Y PERIODO DE ESPERA EN LA 

COBERTURA DE RIESGOS HIDROME-l"EOROLÓGIGOS 

Queda entendido y convenido entre la Compañía de Seguros y el Asegurado que la cobertura de 
riesgos Hidrometeorológicos tiene un periodo de espera de 10 días desde el momento de contratación 

dentro de la pól iza; por lo que quedan excluidos los daños a consecuencia de todas las 
tormentas nombradas que durante ese periodo se generen y que afecten a los 
estados litorales del territorio nacional. 

En caso de no existir ninguna tormenta nombrada dentro del territorio nacional al inicio de la vigencia y 
durante los 1 O días de espera antes indicados, la cobertura de riesgos Hidrometeorológicos surtirá 
efecto desde el inicio de su vigencia en la póliza conforme a lo indicado en el alcance del endoso. 

Definición de tormentas nombradas para México. 

Son aquellas tormentas, huracanes, ciclones, alteración atmosférica, abatimiento u otro fenómeno 
climatológico que por el periodo de tiempo que el Servicio Meteorológico Nacional y/o la Comisión 
Nacional del Agua identifique bajo un nombre designado y provisto por el WMO (World Meteorological 
Organization). 

Esta condición no aplica para pólizas de renovación que ya tengan contratada la cobertura. 

SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

Firma Autorizada 
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1.- Está asegurada, en concordancia con lo estipulado en el párrafo de responsabilidades no amparada 
por el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio expreso de las Condiciones 
Generales de la póliza y cuando en la cédula de la misma se indique, la Responsabilidad Civil en 
que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros ocasionados por variaciones 
perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando sean a 
consecuencia de un acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, 
accidental e imprevista. 

2.- Es condición básica para que esta cobertura opere, que se pueda determinar claramente, el día que 
inicio la emisión de contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 días 
posteriores. 

3.- El Asegurado deberá informar a la Compañía aseguradora del comienzo de la emisión dentro de las 
24 horas sigu ientes al conocimiento del mismo. 

4 .- Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se refiere a daños, 
reclamaciones o responsabilidades derivadas u ocasionadas por: 

- Daños que resulten directamente del manejo, proceso, tratamiento, almacenamiento, eliminación, 
vaciadura, descarga, liberación o escape de cualquier desperdicio. 

- Emisiones que se originen en o dentro de tanques de almacenamiento, contenedores, duetos o 
tuberías, las(os) cuales se encuentren o en cualquier momento hayan estado debajo de la 
superficie de la tierra o agua y por lo tanto se encuentren expuestas a erosión, excavación o 
cualquier otra causa y que no sean imputables al Asegurado. 

- Daños por contaminación que se presente en forma gradual, lenta y progresiva. 

- Daños genéticos a personas o animales. 

- Daños ocasionados por aguas negras, basura, substancias residuales o residuos industriales. 

- Daños por la inobservancia de las instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, 
control o mantenimiento dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionados con 
la prevención o el control de la contaminación del medio ambiente. 

- Daños por omisión de las reparaciones necesariamente inmediatas de los artefactos o 
instalaciones arriba mencionados. 

- Daños por contaminación que se presenten durante el transporte de substancias cata logadas 
como peligrosas, fuera del predio del Asegurado. Para asegurar la responsabilidad civil por 
contaminación durante el transporte , se requiere la cobertura adicional de daños por la carga de 
substancias peligrosas. 

5.- El Asegurado participara, en cada reclamación, con el deducible que se indica en la cédula de la 
póliza . · 
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CONTAMINACIÓN: Variación perjudicial de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruidos. 

CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritante sólido, liquido o gaseoso, incluyendo pero no 
limitado a humo, vapor, hollín, acido o álcalis, productos químicos y desperdicios. El termino 
desperdicios como se usa en ésta definición incluye materiales que se vuelven a consumir, reciclar, 
reacond icionar o recuperar. 

EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminantes. 

Firma Autorizada 
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CLÁUSULA RC21 .- CONDICIONES PARTICULARES DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS Y 

POR TRABAJOS TERMINADOS 

1.- Está asegurada dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad 
Civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros por los productos 
fabricados, vendidos , entregados, suministrados, o bien por los trabajos ejecutados durante la 
vigencia del seguro, siempre que los daños se produjeran también dentro de dicha vigencia. 

2.- En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesara también la cobertura para 
los daños que ocurran con posterioridad, aun cuando sean productos o trabajos entregados o 
realizados durante la vigencia de la póliza. 

3.- Están asegurados solo por medio de convenio expreso y la fijación de la correspondiente prima 
adicional, según se indique en la carátula o cédula de la póliza , los riesgos procedentes de entregas, 
suministros o ejecuciones, que hayan sido efectuados antes del inicio de la vigencia. 

4.- Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio ni prima adicional, la 
Responsabilidad Civil (incluyendo perjuicios) derivada de daños materiales que causen productos 
vendidos, entregados o suministrados por él, a productos terceros, por unión o mezcla de ellos, o 
elaborados con intervención de sus productos. El Asegurado participara, en cada reclamación por 
este concepto, con el deducible que se indica en la carátula o cédula de la póliza. 

5.- Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se 
refiere a: 
A) Daños que sufran tanto el propio producto fabricado, vendido, entregado o 
suministrado, así como el propio trabajo ejecutado. 

B) Gastos o indemnizaciones, a causa de retiro de mercado, inspección, 
reparación, substitución o pérdida de uso de los productos o de los trabajos 
del Asegurado. 

C) Daños ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por vía de 
experimentación, o de productos o trabajos que carezcan de los permisos de 
las autoridades correspondientes. 

D) Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o 



Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la 

LGTAIP.

l•' INBURSA 
• Seguros 

Seguros lnbursa SA., Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de México. 

RC21 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

utilización de los productos o trabajos. 

21613 30009552 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CIS 

FAMILIA 

E) Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes. 

F) Daños genéticos a personas o animales. 

Firma Autorizada 
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA 

O EL COMERCIO 

l. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO 
Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad 
Civil legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias 
de la industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la 
Responsabilidad Civil derivada de: 

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la 
industria o el comercio citado. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado 
en arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de 
Arrendatario. 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo. 

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder 
del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o 
Estacionamiento de Automóvi les. 

4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones 
reconocidas por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 

5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra 
incendio, perros guardianes, sistemas de alarmas y similares). 

6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, 
casas hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares). 

7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal 
de su empresa. No se cubre la Responsabi lidad Civil Personal de los participantes en las 
actividades deportivas. 

8.- Excursiones y actos festivos organizados para su personal. 

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles 
publicitarios u otras), dentro de sus inmuebles. 
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12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga, f ijo o rodante, dentro de sus 
inmuebles. 

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la 
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a 
terceros. Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo 
con el asegurado. 

11. COBERTURAS ADICIONALES. 
Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles 
convenidos, las responsabilidades por: 
1 .- Explosivos. 

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según 
texto respectivo). 

2.- Carga y Descarga. 
Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, 
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y 
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto 
respectivo). 

3.- Arrendatario. 
Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo). 

4.- Taller. 
Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según 
texto respectivo). 

5.- Estacionamiento. 
Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento 
(según texto respectivo). 

6.- Productos y por trabajos terminados. 
Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados, vendidos, entregados, suministrados, 
o bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo). 

7.- Daños por contaminación del medio ambiente. 
Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, 
subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma 
repentina, accidental e imprevista (según texto respectivo). 
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Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como 
asegurados en esta póliza (según texto respectivo). 

Firma Autorizada 
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Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este 
endoso (en lo sucesivo "la Póliza"), ampara el dinero y/o valores de acuerdo con la Suma Asegurada 
establecida en la carátula de la Póliza, para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin 
rebasar los límites de responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y 11 
fuera del Local, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Dentro del Local: 

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la presente Póliza corresponde al límite máximo 
de responsabilidad que tiene la Compañía y opera para la suma de todos los siniestros que 
ocurran durante la vigencia sin reinstalación automática. 

A. La presente cobertura queda sujeta a que el dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda, 
caja fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al piso, o con peso Igual o 
mayor a 100 (cien) kg., en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas 
anteriores, la Compañía indemnizara hasta la Suma Asegurada contratada con un sublímite 
máximo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) por evento 

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con mínimo de 100 
(cien) UMAD. 

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta $ 150,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N .) por evento, con límite máximo hasta la Suma Asegurada 
contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza. 

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el sublímite con mínimo de 100 (cien) UMAD. 

C. Despachadores; se ampara como sublímite de la cobertura principal de hasta $ 30,000.00 (treinta 
mil pesos 00/100 M.N.) o por el total de despachadores, y como máximo de $ 5,000.00 (cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) por despachador, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por 
todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza. 

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el límite por despachador. 

En suma para estos incisos las indemnizaciones por este concepto no podrán ser superiores a la Suma 
Asegurada indicada en la carátula de la Póliza, ya sea en uno o varios eventos durante la vigencia de la 
Póliza. 

Notas: 
Los incisos B y C se consideran como sublímites del inciso A, por lo tanto no se consideran 
adicionales a este inciso. 

Los límites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acumulación 
de dinero de los fines de semana y días festivos. 

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la Póliza se reducirá con cada uno de los 
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eventos que se presenten en cualquier sección, es decir, el total de las indemnizaciones no 

podrá ser superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza. 

IL Fuera del Local: 

Límite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la 
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por evento. 

Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza , para 
dinero y valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba indicado con máximo 
hasta la Suma Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la 
Póliza , siempre y cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo 

particular o de la empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumpl ir con lo anterior 
se aplicara un doble deducible del establecido para esta sección. 

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mínimo de 100 (cien) UMAD. 

Notas: 
Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines 

de semana y días festivos. 

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org .mx 

111. Exclusiones: 
Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y 

valores {Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares). 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren 

modificación alguna. 

Firma Autorizada 




